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DE LA PROVÍNCÍA DE CORDOBA.
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Las leyes y las disposiciones del Goblor 
no son obUiratorlas para la capital de pro. 
rinda desde <ne se pnbllean ofldalmente 
molla, y desde enatro días despaesparalos 

demdspneblos delà misma provincia. (Ley 
de» de Noviembre de leav.)
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SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas
Trimestre id.. . .
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Un año
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Ke pullica todos tos dias escepto los Domingos

LasiíeycB, úrdeises ’g anuneloe qne an migu 
den pnhllearea los «Holetiñes oQelBlea» se 
han de remitir al Oefe 'politico respectivo 
por cairo eondueto se pasarán á tos editore 
de los meoelonatlosperlúdleos. (Ordenes de 
O do Abril, de Ó y Ot de Ovtuhre de iHSd.)

Ministerio 
de la Gobernación.

REAL ORDEN.
Acreditada por la experiencia 

la necesidad de establecer reglas 
prácticas para .la aplicación del ar
tículo 46 de la ley de imprenta vi
gente, de modo que la prensa pe
riódica encuentre garantidos sus de
rechos, á la vez que no pueda ale
gar con fundamento la ignorancia 
de sus deberes, S, M. el Rey que 
Dios guarde se ha dignado dispo
ner lo siguiente:

l.° Los oficios de la Fiscalía de 
Imprenta, dando conocimiento á 
los periódicos da Ias denuncias que 
se verifiquen, serán llevados á las 
redacciones de los mismos por 
agentes de la Autoridad, que debe
rán devolver el sobre á la Fiscalía 
firmado por un redactor ó depen
diente de la redacción ó do la em
presa.

2.° Sien la redacción de algún 
periódico no se encontrare persona 
á quien entregar el oficio 3é1ír Ka^ 
calía, ó tas que hubiere se negaren 
á recibirlo y á firmar el sobre, el 
agente depositará el pliego cerra
do en el buzón que al efecto debe
rá existir al público en todas las 
redacciones, y dará cuenta de ha
berío verificado en esta forma y de 
la hora en que lu hizo, sin que en 
estos-casos el periódico á que la di 
ligencia se refiera pueda alegar ex
cusa ni eximirse de las responsabi
lidades de la ley:

B,® La presente disposición se
rá publicada en los vBoletines ofi
ciales» de las provincias para que 
los Gobernadores y Alcaldes, y los 
funcionarios que ejerzan en ellas 
el cargo de Fiscal de Imprenta, se 
atengan á sus preceptos.

De Real órden lo digoá V. S. 
-para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S 
muchos años. Madrid 26 de Agos
to de 1880.«Romero y Robledo.

Sr. Fiscal de Imprenta de,,.

Ministerio de Fomento. Por tanto:

LEY.
Don Alfonso XII, i
Parla gracia de Dios Rey cens- * 

titucional de España. :
A todos loa que la presente vie- ;

ren y entendieren, sabed: que iaa 
Córtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo !.• Se autoriza á Don 
José Gonzalez Espejo para cons
truir,_ con destino á la explotación 
de la industria agrícola y con arre- 
gloai art. 62 de la ley de Ferro- ; 
carriles de 23 de Noviembre de 
1877 un ferro-carril económico que ' 
partiendo de la Palma, en la línea 
de Sevilla á Huelva, termine en s 
Palos de la Frontera. í

ArL'2i’ Esta concesión se ha- 1 
rásin subvención ni auxilios diree- ! 
tos ni indirectos del Estado, ni 
más cooperación que la que el con- * 
cesionario obtenga de las Corpora- ' 
clones ó particulares interesados ’ 
en la construcción.

Art, 3.* Con arreglo al art. 64 ’ 
de la citada ley, se declara este ■ 
ferro-carrii de utilidad pública pa- ’ 
los efectos de la eipropiaciun for— ' 
zosa, y eon derecho á la ocupación . 
de terrenos de dominio público y ; 
del Estado. ¡

Arh 4.“ La duración de la 
concesión será de noventa y nueve 
años.

Art. 5.' El concesionario pre- * 
sentará al Ministerio de Fomento 
el correspondiente proyecto para 
su aprobación dentro del plazo de 
seis meses, á contar desde la pro
mulgación de la presente ley, y j 
terminará las obras á los tres años ; 
de aprobado. •

Art. 6 ° El pliego de condicio- f 
nes particulares á que ha de suje
tarse la concesión contendrá las 
cláusulas relativas á la fianza que 
habrá de prestar el concesionario 
con arreglo al art. 73 del regla
mento de 24 de Mayo de 1878, y á 
las demás prescripciones que esta
blecen las disposiciones vigentes.

s Mandamos á todos los Tribuna- 
| les, Justicias, Jefes, Gobernadoresy 

demás Autoridades, así civiles co
rno mÜítares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presento lej- en 
todas sus partes.

Dada en Palacio á veintisiete de 
Agosto de mil ochocientos ochenta, 
■ Yo el Rey.-El Ministro de Fo
mento, Fermín de Lasala y Co
llado.

Í Gobierno civil de ía provin 
j c¡a do Córdoba.

Núm. 1808
Habiendo desaparecido de la 

casa paterna las jóvenes- Mari¿i 
Menor Lara y Maria Benitez Mén
dez, cuyas señas se expresarán á 
coutinuaeion, la noche det 21 dei 
mes próximo pasado, sin que hasta 
la fecha se tenga noticia dei parade
ro de las mismas, encargo á la 
fuerza de Guardia civil, individuos 
de órden púbiieo y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan 
á 11 busca 3 detención de aquellas, 
poniéndolas á disposición de este 
Gobierno.

Senas de la Lara.
Edad 2ü años, estatura regu

lar, pelo castaño, ojos azules, co
lor bueno.

Idem de la Mendaz.
Edad IQ años, estatura corta, 

pelo castaño, ojos melados, color 
bueno.

córdoba 2 de Setiembre 
1880.

El Gobernador,
DI Conda ds Doxá.

de

Núm. 1810.
Sección de Fomento.

D. dosé Muñoz de Oña, vecino 
de esta capital, de , profesión pro
pietario, habitante en la plaza de 
la Magdalena numero y, ha pre
sentado á las once y cuarenta mi
nutos de la mañana del día 6 de 
Agosto de 1880, una solicitud de

registro de doce pertenencias de la 
mina titulada «La Giralda,» de mi
neral antimonio y otros, sita en 
sitio nombrado Umbría del A jibe, 

( terreno de la propiedad dei Exee- 
Í lentísimo Sr. Duque de Almodóvar 
j del Valle, término de Córdoba, iin- 
j danto al Norte con tierras del 1a- 
• gar del Quejigo, propiedad de Don 
! Cristóbal Arenas, al Poniente con 
Í tierras de labor del lagar del Puer

to, propiedad de tos herederos de 
Don Juan Barrios, Sur eon la mis
ma Umbría, Oeste con la solana 
de Bamba y el rió Guadiato.

La designación que hace es la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
una calicata de un metro de pro
fundidad por otro de ancho que 
dista unos 50 metros, dirección 
al Este, de la vereda que con
duce de la Fuente de la* Víbora 

.al lagar del Quejigo. Desde dicho 
punto de partida con dirección al 
Norte se medirán cien metros co
locando la L* estaca; desde esta 
con dirección el Oeste se medirán 
cien metros colocando la 2,’; desde 
esta eon dirección al Sur se medi
rán doscientos metros colocando 
la 3."; desde esta con dirección al 
Este se medirán seiscientos metros 
colocando la 4 *; desde esta direc
ción Norte se medirán doscientos 
metros colocando la 5.* estaca, 
quedando .de este modo formado el 
rectángulo que Comprende las do
ce pertenencias solicitadas.

Ha -consignado al mismo tiem
po en la Caja dei Tesoro la canti
dad de setenta y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
lormalidades de la Ley, pop decreto 
de igual fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en eumplimianto del 
párrafo 2.’ de! artículo ¡5 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 2 de Setiembre de 
1880.

El Gobernador, 
DI Conde de, Doant.
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Kúm. 1807,

g Kim. 1797.
1 Junta provincial ds tus-
1 trucc’oa pública ds
1 Córdoba.

4 Visado manieipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

.CIMIENTOS registrados^ea 
mes de Agosto de 18?sO^

este Juzgado durante te tercera decena del
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Córdoba 1,- de Sat^mbre de 1^80.—El Jue* «anioipaU Emilio Fleury.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del din 
10 de Agosto de 1880, presidida 
por el Sr. Gobernador interino 
D. Ubaldo de Rivas.

Aprobár el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterada de que el Ex
celentísimo Sr. Rector de este dis
trito Universitario ha remitido los 
anuncios para las escuelas vacan
tes que deben proveerse p.ir con
curso y traslado.

De que el Sr. Director de la es
cuela Normal participa haber em
pezado á hacer uso de la licencia 
que le concedió la superioridad.

De que el Ayuntamiento de Ví- 
liaíranca íisne Kaíisfeclw^gJaiuatón- 
ciones de primera enseñanza has
ta fin del pasado Julio.

De que el-Sr.^±EQa.idente de la 
Excma Diputación provincial ha 
nombrado el Catedrático del insti
tuto y ei maesíro y maestra de es
cuelas públicas que han de formar 
parte del Tribunal de oposiciones. 

Deque el Exorno Sr, Rector ad-

nvmNCíOHKS registradas en este Juzgado durante te tercera ‘‘ec^a del 
™“goste de 1680, ctesiflcadas por sexo y estado civil de los falte- 

cidos.
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mitió la reunneia que do la prime
ra escuela de niñas del Viso pre
sentó la maestra electa Doña Do- - 
lores Rojas Chiquero, resolviendo 
que dicha ciase se provea por opo
sición.

Participar al expresado centro 
escolar que por haber resultado va
cantes durante el plazo de convo
catoria las escuelas de ninas de En ■ 
ciñas Reales y La Victoria, deben 
igualmente proveerse en las inme ■ 
diatas oposiciones

Mandar á informe del Alcalde 
de Villaviciosa la instancia de la 
maestra interina de la segunda es- 

; cuela de niñas Doña Consolación 
i Areales en solicitud da licencia pa- 

ra practicar actos de oposición;
Í Hacer constar en acta lo mam-
5 fes lado por el Vocal íímo. Sr. Don 
i Ricardo Belmonte sobre la falta 
* de locales para las nuevas escuelas 
1 en el referido pueblo de ViUavioio- 
? sa; y pasar á informe de dicho se- 
! ñor con sus antecedentes, el oficio
| que remite el Sr. Preeideirta de la

Exerna. Diputación provincial, con-
i sultando si dentro do las condicio.- 
) nes en que se proveyó la escuela 
| elemental de niños de la Casa-So- 
1 corro Hospicio, se concede al maes- 
1 tio el disfrute de casa.
5 Unir á su respectivo expedien- 
| te los datos y certificados de los úl- 
a timos exámenes efectuados en Sas 
1 escuelas de Aguilar, Rute, Zuhe

ros, Villaviciosa y Puente-Geni!.
Anotar en los expedientes per

sonales de los maestros D. Antonio 
Montero, D. Eusebio Fraoia y Don 
Esteban Lafuente, los anteceden-
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tes que mandan las Juntas provin- ' 
eialcs de Badajoz y Búrgos, .

Expedir á Doña Patrocinio Pe- ; 
drajas, de Hinojosa del Duque, y á 
D. Juan Trejo y á Don Francisco j 
Fernandez Huertas, de Fuente- 
Obejuna, los certificados de aptitud ; 
que les habiliten para el desempe- | 
ño de las escuelas incompleta-: de 
referidos pueblos. í

Pasar les órdenes y traslados 
consiguientes á los nombramien- 
tes por oposición de D. Frano'sco 1 
Ballesteros para la Regencia de la : 
escuela práctica agregada ála Nor- ; 
mal de maestros, de D. Manuel Re- : 
yes Gutiérrez, para la superior de ' 
Priego, y de Don Manuel Romero 
para la elemental de Adainúz.

Remitir á informe del Inspector 
la nueva queja del Ayuntamiento 
y Junta local de Cañete do las Tor
res contra aquellos maestros por 
el mal estajíp en que se encuentra

• . Ja enseñanza.
Mandar á la superioridad con 

informs favorable el expediente de 
sustitución por imposibilidad físi
ca de la maestra de Almodovar del 
Rio Doña Francisca Muñoz Pastor.

Dar conocimiento al Rectorado de 
las fechas en que han tomado po
sesión de las escuelas de Pedro 
Abad y del Barrio de Retamar de 
Montoro, las maestras Doña Mi
caela Redondo y Doña Amparo 
Zurita, nombradas á virtud de 
traslado.

Participar al Alcalde de Fuen- 
te-Obejuna é interesado que el cen
tro escolar aprobó el nombramien
to interino de Don Francisco Fer
nandez Huertas para la escuela in
completa de Coronada, é igualmen
te al de Ádamúz haber sido apro
bado el nombramiento de auxiliar 
interino de aquella escuela, hecho 
á favor de D. Rafael Muñoz, ma- 
niiestándoie á la vez no ser po
sible la supresión del expresado 
cargo. 

Dar conocimiento á Doña Dolo
res Rojas Chiquero, por coud ó oto 
de la Junta provincial de Granada, 
de habérsela admitido la Jimisioñ"' 
de la primera escuela de niñas del 
Viso,

Poner en eonocimiento del se
ñor ^residente de la Exema, Di- 
putáCien^provinciai, para los efec
tos ..U6 pruceden, quo el Ex-clen- 

, tísimo Sr. Rector aprobó el itine
rario de la visiia que ha de practi- 
cafse. á las escuelas en el actual 
año económiió de 1880 é 81, lo 
que se cumanicará ai inspecter pa
ra que dé principio á nicho servi
cio en el dia que sé determine.

Participar con remisión de los 
oportunos expedientes, al Alcaide 
de Valsequillo, que el Exemo. se
ñor Rector concouió licencia á los 
maestros D. Pedro Martínez Buron 
y Doña Dolores Aragonés para ve
nir á practicar los ejercicios de la

mejora de sueldo que por el nuevo 
censo correspoiule ó sus escuelas. .

Remitir aí Sr. Gobernador la ; 
cuenta que manda el habilitado da j 
la circunscripción de Baena, cor- ■ 
respondiente al 2." semestre del ; 
año económico de 1879 á 80. ;

Con lo que terminó la sesión.— ■ 
P, \. de L. J., el Secretario, Nico
lás Dalmau.

Núm. 1803 
Unlversi ^^ad Lileraria de 

Sevi da.

i 
[

Anuncio.
Desde el dia 16 al 30 de Se- 1 

tiembre próximo venidero inclu
sive, se hallará abierta en la Se
cretaría general de esta Universi- ' 
dad la matrícula para las enseñan- ' 
zas de Practicantes y Matronas 
que se cursan en el Hospital Cen- j 
tral de esta población.

Para inscribirse en el primer ! 
semestre de ambas carreras se ne- ' 
cesita ser aprobado, ante una Es
encia Normal, dejas materias que 
comprende la primera enseñanza 
Las matronas tienen que presen
tar «ertificacion de buena conduc
ta y acreditar que son casadas ó 
viudas: las casadas acompañarán 
á los demás documentos autoriza
ción de su: maridos para seguir 
los estudios.

Para pasar á los demás semes
tres solo se requiere ser declarado 
apto para ello por el Profesor res
pectivo.

Por derechos de matrícula hay 
que abonar <cinco» pesetas en papel 
de pagos al Estado. Además cada 
alumno satisfará al Profesor cinco 
pesetas mensuales en concepto de 
honorarios?

Se previene á los que sigan la 
carrera de Practicantes que este 
título no habilita para ejercer el 
arte de dentista, según dispone 
la Real órden do 6 de Octubre de 

.1877,
Lo que se publica para conoci

miento de las personas intere
sadas.

Sevilla 30 de Agosto de 1880. 
«■El Rector interino, Juan Cam
pelo.

Núm. 1804.
Arlilu ria. 

C^mandaocia general sub-inspec- 
citn dei distrito ue Andaiucia.

Anunció.
Vacante en el Parque de Madrid 

una plaza de obrero aventaj^^do oe 
'2.® clase, armero, dotada con e* 
sueldo anual de 912*50 pesetas, op
ción á derechos pasivos y al ascen
so reglamentario, ha dispuesto el 
Exemo, Sr. Director General del 
Cuerpo que para proveerse se veri

fique el concurso reglamentario 1 
ante la Junta Facultativa fiel es- . 
presado Parque, dando principio i 
el 15 de Getubre próximo venidero 1 
con sujeciou á los programas de ■ 
exámenes que en este distrito es- j 
tarán a disposición do los que da- ;

1 seen enterarse de ellos en todos los 
parques y fábricas del Cuerpo du-

1 rante los dias no festivos y basta 
■ el citado dia 15 de Octubre de 8 de 
1 la mañana á 3 de la tarde.
; Los aspirantes dirigirán sus 
■ instancias á la Dirección General 
; de Artillería, por conducto regular 

si pertenecieran al personal filiado 
' ó de planta, las que serán informa

das por los respectivos Gefes, y di- 
■ rectamente si fuesen paisanos con 

certificado de buena conducía para 
antes del dia 1.’ del citado n es.

Núm. 1798,
Don Franci co Villar y Garcia, Te

niente graduado Alférez del Ba
tallón reserva de Córdoba núme
ro 29.

Habiéndose ausentado de esta

Núm. 1773

Compañía de los Ferro-carriles de Madrid à Zaragoza y á Alicante

Aviso al público.

Esta Compañía tiene el honor de poner en conocimiento ¡tel público 
que desde el l..“ de Setiembre próximo venidero quedará modificada la 
clasificación general de mercuncías del cuaderno número 2, en cuanto 
se refiera al trasporte del plomo dulce en bruto, galápagos ó barras, de 
la manera siguiente:

Precios y condiciones hoy vigentes.

1
Artículos. y kilómetro en Ali

cante y Huelva.

Plomo dulce en bruto, galá
pagos ó barras, recorriendo me
nos de 115 kilómetros.

Plomo dulce en bruto, galá
pagos ó barras, recorriendo de 
115á 127 kilómetros, sin que 
la tasa aplicada en este recorri
do sea inferior á 68 reales to
nelada.

Plomo dulce en bruto, galá
pagos ó barras, recorriendo de 
128 á 299 kilómetros, sin que 
la tasa aplicada en este recorri
do sea inferior á 70 reales tone
lada.

Precios y condiciones desde í.’ de Setiembre,

Plomo dulce en bruto, galá
pagos ó barras, réborriendo de 
1 hasta 150 kitómétros.

Plomo dulce en bruto, galá
pagos ó barras, recorriendo de 
151 á 20Ü k’ ómetros, sm que 

' la tasa aplicada ei, este recorri
do sea inferior a QU reates to- 
neiada.

Pic mo dtiice en bruto, galá
pagos ó b-irras, recorriendo de 
201 á 299 kilómetro?, sin que 
la tasa aplicada en este recorri
do sea inferior á 110 reales to- 
neiada.

Para los recorridos de 300 kilómetros en ndelante, la clasificación se. 
rá la hoy vigente, indicada en el citado cuaderno número 2.

Madrid 15 de Agosto de 1880.

plaza el soldado suplente da cor
neta Lui.s Cabezas Diaz, de la 2.® 
compañía de dicho batallón, á 
quien estoy sumariando por delito 
de tercera deserción:

Usando de las facultades que 
en ostos casos conceden laa reales 
ordenanza á los oficiales del ejér
cito, por el pre seule llamo, cito y 
emplazo por segundo edicto al es- 
presado soldado, señalandule la 
guardia de Prevención de! cuartel 
de la Trinidad, donde deberá pre
sentarse dentro del ténoioo de 20 
ói;-ts, ;í r :iO-i ^e< ie te publicación 
fiel presente edicto, a dar sus des- 
c r/os; yeu casode uo presentarse 
en e’ plazo seútiadu, se segui/á la ; 
sumaria y se -enieuciará en re
beldía,

Córdoba veintinueve de Agosto 
dr mil ochocientos ochenta,- Fran
cisco Villar-

Precio por tonelada Precio por tonelada
y kil metro en la 
línea de Sevilla

0*60

0*55

O‘B5 

0‘05 

0*50 0*50

0‘60

0*55

0'50

0*55 

0*55

0*50
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ANIWCIOS.

SDICION ECONÓMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolas antiguos y rao- 
demoseon Isa últimas raforísas pn- 
bfioados bajo la dirsecios dal hioo. 
Sr. D. Juan Vaioro do Tornos Afeo 
gado de bonaficeacia de la provin
cia do Madridy, de la Jauta da re 
forma, penitenciaria. Jefe, sove.-ior 
de AdroiaisIrRcion civil, etc., ote., 
etc., eco la eoiaíioraoioo de vanos 
latrafloá del ilustre colegio de Ma- 

dri'i.
25 tomos.—¡una plasta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tastos y tan diversos 

loa alimentos que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
do oueslr,. patri», que no dob-eroo 
e-ítráñ^rnos de qua ny^^ra teijíS- 
i&oioû sea too unitorma y v^ri’ila 
g:con litu» romanos Con tas Parti’; 
das, iedíge«<s con eJ Fuero Real, 
goiieos con et Fuero Juago, fondas 
eos *> aincúniem de privi 6:íios y 
tartes f:UBbu.18 que coo facilidad de 
ban los reyes á su® villas y einda- 
dee, todos el loe báw venido ibrmüa 
do nuestra ¡bgia^^oion y todos ellos
rigen en mas ó toé nos vigor ea ¡a 
actualidad. Y M exnUca este febó ^^^^ ^^ 
meno, consideraado que el derecho reales. 
civil refiere al eíem? nto privado del
hombres, á sue costum bree como ’ jj^j^ ¿^ ^q pgp ^qq^ tornando desdo 
individuo, y todo te que ee roz^ é g^ ejemplares para arriba, y encar- 
Incumbe A este elemento particular, . gj_pgg ^^ juicio como excusa vale- 
aturado de tes pueblos, está encar i gra para evitar ei complimiento de 
gado en cites, ccosfituye su vida de . ^^^^^ obligaesoa ó el castigo do una 
tal modo, que con dificultad übaa - 
donan un doreoho civil por otro; do
aquí ¡a Diversidad de Códigos en 
nuastfa legislación, por la tliñcalíad
con quo cadí, uno do «dos Iropaíéb» ^ ^^^^^ ^^ dirigirán los pedídoa: 
p»ra derogar el anterior. ’ - • ”

luÜQidad de trabajos y tenta
tivas se bíin eíopreádMo para uni- librerlaa.

Isgialacion: trabajo : -flear aueatra
inútil, porque no se ha conseguido 
nadfi.' todos los Códigos, desdo las ál- : 
timas leyes y la Novisiroa .[iseogiis 
cion hasta ci Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son da aphesaion continua óú- tes 
Tribunales de Jü?.tícía.

Dado esta Antecadeate, eo c oñ 
naos neessario onoRrecar ia isipor 
tancia de íá provento obra^ que por 
su natura-íza jrfisma es de aquéllas 
cuya nacasida-l y ventejaa se pro- 
Boot&a claras, mejor dicho, s^ Im 
ponen á peritos y legos.en legisin 
eion; á todos las ca ñüi Ó iedúpon. 
eable tener ias teyají da eu pátria: á 
sus jurisperitos, por su m!á¿a profa- - 
steú; A tocos íO3 ciudadanos, porque 
la ignorancia de 1» Isy no puede ale

Varías han aide, por cata rázou 
las edieteues que se han hecho de tes 
Códigos, pero que por lUi excííSíve . 
coste no están al ateancoTle todas las 
fortnens» ni por su slteamódido volâ
mes, á causa del lujo de la edípio», 
305 de fácil manejo y no ge pueden 
llevar ft tes Tribunales, para lee?, en 
loa informes owios, las cita-a do las 
leyes que á nuaatre* óbrneho ’don vie
nen. Estos ínoaaTéBiefites y nec^’i * 
dad«0 que hemos ñ-mtido cu nvtwti^ 
práctica, aoe ban hecha conaohb-j'’! 
pon sad ii cío de reiRodiarlóo. para 
sieinpre, y crocinos baberio eanse- 
guido. Nuestra co le y ai on tiene un 
precio fabatosimente barato.- nadie 
habrá que no pu^da -’ar nna pañete 
por un tomo de tes Códigos, y su te 
mt.r-LO facilita cl poder itevartes «a la 
enano Ó en sî bolaiiio. Adetaí.s pobh 
careroos tarobten, coleccionadas, .tes 
layns modernas eon sus reformas, 
que andan «apareídas y diseminadas 
on diversos volúmenes de distintes 
tamaños é impresionea.

Al frente de cada Código preaen- 
tareinos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros dis-

tingnidos compañeros, y 4 la oabeíá 
Í da 1 s leyes arodern*» daremos tam- 
j bien la ozpoaicion de motivos que 
i siempre las acompaña y algunos co- 
s mentarios sobre las mismas leyes. 
6 obra do «minerAos jurisconsultos, 
í No se nos oculta la Importancia 
b de la emprea,^ que acometemos y la 
i inferioridad.do nuestras fuerzas: co* 
t nocemoa J» indUbrencia de nuestro 
*; pass en cuestión de obras oientíficaa, 
; pero tenorao^ fó en ni auxilio que han 
i de prestamos nseairos Ci-fiupafleros 
j de toda España, á quienes nos entra - 
i gamos confiados en que nos han de 
1 preatár su ayuda ea una obra quepor 
' an interés acomatemoa y que ha de 

edundar su bien de tedas.
Madrid, 1878, 

í Condiciones de Ia publicación, 
i La obra constará de 25 tornos de 

áSO páginas, en 8.’, buen papel ex* 
cblsats y elarísiro-a imprasica.

Sl precio de cada lomo será do 
una peseta en toda España,—Se pu 
büearáo don tocios caída mes, uno do 
eyas anligins y otro de leyes mo- 

■ eroas.
No se sirve ningún torao que no 

sé picine adelantado.
Los que quieran abonar el impor

to de toda la publicación tendrá osa 
- -rebaja de seis pesetas, adquiriendo 

toda la obra por ieisnia y cinco

A. los libreros se les hará una re

50 ejempiarea psra arriba, y encar-

infraccioa légat 
gándoso ellos de recoger loa tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 

la oorrespondooia, oon sobre ai ad- 
ministradi r de la obra y ea todas las

ARRENDAMIENTO.

Hasta el diez de Setiembre próxi
ma se admiten proposiciones en 
la Administración de la Testamen
taría del Exemo. Sr. Duque de 
Medinaceli en Canete de las Tor
res, y en la Contaduría de dicho 
señor en Madrid, para el arriendo 
de los cortijos nombrados Cerrajón 
y Valderrama, situados en el tér
mino de Baena, cuya cabida v de
más pormenores obran en dicha 
administración con el pliego de 
condiciones que ha de servir de ba
se para dicho arriendo.
Guia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de todo e! mando, por el

Dr. E. Vollel.
Forma un lomo de mas de 140 

págittas conteniendo los medios de 
conocer las eníermedades por sus 
sínlomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven' 
do en la Librería del Diario do Cór
doba á í 8 reales ejemplar.
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A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, Ubre* 
ría y Utograíia del « Dia
rio de ¿córdoba,» calle 
de óau Fernando núme
ro BI y Letrados 18,

AVISO. 
á los Sres, Alcaldes Preside o Le de la 
Juntas Municipales e Amiibramicna 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive eu 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado ftepresen- 
tante eu esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Càr los Gomez Samper, que entien
de en la formación de Registres de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramieulos. Lo que tiens et honor 
de participar á losSres. Alcaldes tiñe 
deseen utilizar los servicios de dichí 
Ceatro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su mteli- 
geocia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases' 
tabiecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución en el Minis 
lorio de Hacienda de los recursos da 
apelación que puedan producirse coa- 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento,

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen 
tro General resolverías y á el debe
rán dirigirsa las comunicaciones.

b

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
¿>. Vioenle Vieites ÿ Pereiro, 

Juez de primera iuslaucia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 1.3, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse a 

Ü. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporle errtibranzas ó sellos.

4

iyuulauiieutu.
Repartiiiíáiento y Ma

tricula
Los pliegos-estados 

para la formacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter.* 
ríloria 1, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, ge hallan de venia 
en la imprenta y librería 
del ^‘Diario de Córdoba, 
Letrados -18 y San Fer
nando 54,

La Beneacencia en Ëspaüa. - 
por el Dr. D. Fermio ííemaodea Igle
sias.

Jefe de la Sección de Üeneheeu- 
cía ea el Ministerio de la Goberua- 
cion.

Ëxposicioû historico-crítica de 
este importaote servicio administra
tivo, de Ian honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con unti- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos iaéditos interesantes, y dos to
mos en A." con más de 300 páginas, 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el e jem 
piar en el domicilio del autor,.Travo 

-Sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
pa a.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados >6,

Filiaciones y eilaciae 
oes para los quintos, se 
espenden enía impren- 
la de e»ts poriójicor’

ANUNCIO,
De la testamentaría del Exce

lentísimo Sr. Duque de Medinace
li, se arriendan en el término de 
la ciudad de Lucena, las fincas si
guientes:

Cortijo del Canaveral ó Pascua
les, con cabida de 223 fanegas de 
tierra y parte de monte alto.

Cortijo del Puntal y Enmedio 
de las Navas del Cepillar, con cabi
da de 570 fanegas de tierra y par
te de monte alto.

Cortijo Mayor de la mata y Ma
ta alta, conocido por el Urande, con 
cabida de 885 fanegas de tierra y 
parte de monte alto.

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas eu la Con
taduría general de S. E. en Ma
drid, y en la Administración de di
cha ciudad de Lucena, hasta la una 
de la tarde del día diez del próxi
mo mes de Setiembre,

Pesas y Medidas del 
sistema oiétrico-decimal 
se vendeo en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados'll, Cór
doba.

Listas de revista, dis* 
tvilmciones, ajustes, pa
peletas ^e rancho y lis
tas <b 'embarque. 5e 
vendda en los despachos 
det «Diario de Lórdoha,, 
Letrados Id y ^8 y San 
Fernando 51.

I tipíí^U íM J)wÍ9 dit Cáf'''^v-‘<i
1

Ministerio de Cultura 2024


